
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ec O 
Eo tag 

ARSOLUCION No.86-2-141- (8757 

UR, LUIS SALAZAR BECKUR 

LATENDENTE DB COMPAÑIAS DB GUAYAQUIL UNCARGADO 

ku ejercicio de las atribuciones señaladas por +$l Señor 
Suporintendonte de cospañtas, según Resolución ti. $053 del 
22 de Siclenbre de 1.97%; y por la señora Supericionionte de 
Compañíins encargola en sus ?esolación No. 1205-8470 ¿el de. 
ús septierbre de 1986; 

CONSETDERANDO 

QuU5 el 2 de junio de 319360 seo ha otorgado ante el ¿eta- 
vio Vigósico Cuarto del Cantón Cusvaguild, sbugado Pranciaco 
X. Yogzra “arcós, la escritora pñblica que contians 31 au- 
sento de carital, reforaa intejral de astatilos, iruas lara” 
ción 4e la Compañía la Mesvensanililad Lialrads "INTI, 
¿nTaanacioral Le 2QuiPoS INDUSTRIALES C.LTIDA.” en sociedad 
anónima, y 34 cambio de densalnación por la de "INTEL 5,A.”; 

¿UE el señor Jorgo Castre lfuñoz, com el patrocialo del 
abozajo Aiavier Rosero Perdscci, es su caiidand de Gercato le- 
nerni de la empaña, 5a soiicitado la aprobación de la in- 
dicada escritura pública a cuya efecto 18 presentado Cuatro 
copias carlificadas de la misma; 

QUE €l Departamento Juridico nediaate Oficio No. 2-DJ- 
LA-56-»1293 del O Le octubre de 1986, ha enítido laforue 
furorebvie pura lu continuación del trámite, una Vez que com- 
sidera que se ba dedo cumplliuiento a los requisitos legales 
respectivos; 

QUE el cambio de denominación de una compañía ¿ebe 
sujetarse » 1 trámite establecido en los artículos 33, $6, 
37,84 y 3% de la nisma Ler; 

án ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE 

ARTÍCULO UNICO, - Disponer que se publique por tres 
días consecutivos, es uno de los diarios de mayor cireula- 
ción en Cuaysquiíi, un sacracto de la reforidn escritura 
pública del canbio de denoniasción, sdvirtibudose que ¿8 A 
presentarse oposición ante uno de los Jueces de lo Civil |. 
del douunícillo priucipal de la mila dentro de los seis 
úlas posteriores a la última públicación de dicho extracto! y 
de ue comunicar el Juez la oposición a estes Superintendenci 
de Compañías dencro de los tres dias posteriores al fenscit) 
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miento de dicho téruiuo, se procederá a la aprobación *e 
inscripción del cawbio de denominación asi como a ordenar el 
cumpiimiento de los demás requisitos legales. Un ejemplar 
de cada una de las publicaciones deberá ser antregado a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESB.- Dada y, firmida on la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil a, 6 0€T. 1986 

Br.Luis 
INTENDENTE DÉ 

  

OBdeM,1bd. 
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co o 
DA 

"En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superiarend: te iió Compañías según Resolución Nos 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

e e A 

IGAAGUA SAVIDÍA 13UDIM HO. qe ¿3 un 
liuasysuO notas) lolo id 3 do? BRANBDO 

o QUE el 2 de junio de 19656 se ha ctorgado ante el Xo- 
:“ tario Vifésinto Cuarto del Cantón CGueyagrii, abogaóo Francis- 

cx. Yoaza tarcés. la escritura pública que contiene el 
aumento ¿e capital, reforra integral de estatutos, la irans- 
formación: de ia Cuapañla de Responsabilidad Limitada “INTZ- 
QUIN: INCERNACIO NA. did EQUIPOS INDUSTRIALES C.LIDA, " e com- 

o pañía anónima y su cambio de denominación peY la de "iNTEQUIN 

GUE el señor JapaE Cas To Muñoz',' con 'el petrocinio del 
ado lavier Romero : inet” em su calidad de Gerente Ge- 

  

    

  

   
        
     ral de la COGPRTTO BAUO JA OGODAS Ye gro bación de ía 

q... iMiicada cri EARL APO CÉLELO, En presentado cuatro 
Y E certificadas eo la Misua; 

y QUE el cambio de denominación de una compañía debe 
tarse ai trámite ostablecióo en los artículos 33, 36, 

/ 88 y 89 de la misma Ley; 

QUE cn cumpiiriento de lo dispuesto en la Resolución 
No, 26-2-1-1-8757 de 3 de octubre de 1235, se ha pubiicado 
en el Diario "El Telégrato" de Guayaquil ediciones corres- 
pondientes a los días martes catorce, miércoles quince y 
jueves disciseis de octubre de mil novecientos ochenta y 
seis, el extracto de la referida escritura píblica; 

QUE el Departameutu de inspección y Anflisis ha presen- 
tado los informes favorables Nos. 86-418-1IL y 86-690-1L de 
18 de julio y 23 de septiembre de 1086; 

QUE no se ha recibido notificación alguna de oposición 
a la inscripción de la escritura pública antes mencionada, 
según aparece de la razón sentada por el señor Secretario de 
esta Oficina, el 4 de novienora de 1936, 

QUE el Departameuto Jurídico mediante oficio no. SC-DJ- 
CA-86-1458 de $ de noviembre de 1236, ha emitido informe 
favorable para la continuación ¿el trémite, una vez que con- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

   

    

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; ( 

He.  



1 AABT CAES AA 

EARASROO 30 ASAS TTAIAAUA 
e td 

68880 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 23.025 a 23.031, 

número 1.699 del Registro Mercantil, Libro de Industria - 

les y enóteda bajo el núnero 14.872 del Repertorio .- Que 

A 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALC 
Segustrador Mercantil del 

    
Se tomó nota de lo “arienado en la ermita a - 

fajé 20.752 del Registro Mercanti1, de 1.982, ml "margen de 

, 1a inscripción respectiva .. Ajeyequil veimbicineo de No 

eat 
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>, 
A 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMBRO,- APROBAR: a) la transformación de la 
compañía de Kespousabilidad Limitada "INTEQUIN, INTERNACIO- 
NAL UE EQUIPOS IMDUSTERIALES C.LTDA.” a compañía auóninma, y 

¿súa cambio ¿e denoviunsgción por la de "INTEQUIN S.,A.*"; b) el 
aumento de capital «de la compañía ca la suma de LOS MILLONES 
NOVECIE¡«TOS MIL SUCEOS, diviaico em des mil novectautas par- 
ticipaciones de us nil sacres Cadiz une; y, C) le reforma 
integral ce cstotutos censtenteos en la indicado escritura - 
pública, 

ALPYICULO CEGUNDO, + DISPONER que ed Fotario Vigésimo - 
Cuarto de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba del contenido de la 
presente Resolución y sionte razón de este anoteción. 

ARTICULO TERCERO.- —DIEPONEK que el Registrador Mer- 
centil del Cantón Sueyequii: 2) inecribe la referida escri- 
tura p£blice jurzto con la presente Fesolución, se archive 
una copia de dicha escritura y se devuelvan las restantes 
con la razón de la inscripción que se oráena; y, b) cumpla 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que los Sefiores Registra- 
dores de la Propiedad, encten esta Resolución sl margen de 
todas las inscripciones de bienes inmuebies que haya edqui- 
rido con anterioricdau a esta fecha la compañía que cambia 
su Cenomineción, 

ARTÍCULO QUINTO. - —PISPONZR que el Notario Dcimo de 
este Cantón, anote al marzez de la matriz de la escritura 
pública de 4 de “mayo de 19822, por la cual se constituyó8 la 
compañía en referencia, que ha procedido a aumentar su Cca- 
pital social, a reformer integralpoeante sus estatutos socia- 
les y Bn otransforrarse en compañía anónima y su cambio de 
denoninación mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indi- 
cada escritura pública se publique, por una vez, en uno de 
los diarios úe mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuciva el expediente. 

, COMUNIQUESH. - DADA / y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil,/a 

  

    
Ab. Gusta a Trujilio 

INTEND: E WCOMPAÑIAS


